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I · DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 
CORRECCIÓN de errores en la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno celebrado 
el 20 de mayo de 2010 a través del Boletín Oficial de la UCLM nº 132 de junio de 2010, 
por el que, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Ordenación Académica, se 
informa sobre el procedimiento de acreditación del B1 para los Planes de Estudios de 
Grado implantados por inmersión. 

Advertido error en la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno celebrado el 20 de mayo de 
2010 a través del Boletín Oficial de la UCLM nº 132 de junio de 2010, página 54, queda subsanada 
y modificada como a continuación se indica: 

 

Donde dice: 

“El Vicerrector de Docencia y de Ordenación Académica presenta para su aprobación, si procede, 
el Informe sobre el procedimiento de acreditación del B1 para los planes de estudios de Grado 
implantados por inmersión. 

A continuación los representantes de alumnos presentan una propuesta alternativa solicitando 
que, en los Grados por inmersión, se suspenda temporalmente la exigencia de acreditar el nivel B1 
de lengua extranjera siempre que obtengan el título de Grado, como fecha límite, en la convocatoria 
extraordinaria de diciembre de 2012. 

Asimismo, tras un turno de intervenciones, se propone que para aquéllos alumnos matriculados 
en cursos de adaptación al Grado, se suspenda temporalmente la acreditación del nivel B1 de lengua 
extranjera durante los cursos académicos del 2009/2010 y 2010/2011. 

Estas propuestas presentadas por los representantes de los alumnos fueron aprobadas por 
asentimiento, recordando el Rector a los Decanos y Directores de los centros la obligación de 
solicitar, mediante comunicación a la ANECA, a través del Vicerrectorado competente, la suspensión 
de la exigencia del nivel B1 de lengua extranjera para los alumnos que acceden al Grado por 
inmersión, con el límite de la convocatoria extraordinaria de diciembre del curso académico 
2011/2012; y, recordando a su vez, a los Decanos y Directores de los centros la obligación de 
solicitar mediante comunicación a la ANECA la suspensión de la exigencia del nivel B‐ 1 de lengua 
extranjera, con el límite del curso académico 2010/2011 para los alumnos que acceden al Grado por 
adaptación. 

Igualmente, el Rector informa de que en el título de cada alumno que se acoja a esta exención 
temporal relativa a la exigencia del nivel B1 en lengua extranjera, ha de constar expresamente esta 
circunstancia.” 
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Debe decir: 
“El Vicerrector de Docencia y Ordenación Académica presenta para su aprobación, si procede, las 

siguientes propuestas: 
 

(…) b) El Vicerrector de Docencia y de Ordenación Académica presenta para su aprobación, si 
procede, el Informe sobre el procedimiento de acreditación del B-1 para los planes de estudios de 
Grado implantados por inmersión. 

 A continuación los representantes de alumnos presentan una propuesta alternativa 
solicitando que, en los Grados por inmersión, se suspenda temporalmente la exigencia de acreditar 
el nivel B-1 de lengua extranjera siempre que obtengan el título de Grado, como fecha límite, en la 
convocatoria extraordinaria de diciembre de 2012. 

 Así mismo, tras un turno de intervenciones, se propone que para aquéllos alumnos 
matriculados en cursos de adaptación al Grado, se suspenda temporalmente la acreditación del nivel 
B-1 de lengua extranjera durante los cursos académicos del 2009/2010 y 2010/2011. 

 Finalmente, se adoptan los siguientes acuerdos por asentimiento: 

- Se suspende temporalmente la exigencia de acreditar el nivel B – 1 de lengua extranjera 
para los alumnos que accedan al grado por inmersión, con el límite de la convocatoria 
extraordinaria de diciembre que se celebrará en el curso 2011/12, es decir, podrán quedar 
exentos los que finalicen sus estudios de grado antes o en la convocatoria extraordinaria que 
se celebre entre noviembre y diciembre de 2012. 

- Se suspende temporalmente la exigencia de acreditar el nivel B – 1 de lengua extranjera 
para los alumnos que accedan al grado por adaptación con el límite del curso académico 
2010/2011. 

Para que esas suspensiones se lleven a efecto los Decanos y Directores de los centros 
tienen la obligación de solicitarlo mediante comunicación a ANECA, a través del 
Vicerrectorado competente. Así mismo, en el Suplemento Europeo al Título de cada alumno que se 
acoja a esta exención temporal relativa a la exigencia del nivel B1 en lengua extranjera, no figurará 
esta competencia. (…)” 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta de Secretaría General, se propone la concesión de la medalla de oro de la 
Universidad de Castilla-La Mancha al Profesor Doctor D. José Antonio Rodríguez Montes. 

 

La Secretaria General eleva a la consideración del Consejo de Gobierno la propuesta de concesión 
de la medalla de la Universidad al Profesor Doctor D. José Antonio Rodríguez Montes, propuesta que 
viene avalada por el Departamento de Ciencias Médicas. Expone que cuenta también con el respaldo 
de la Junta de la Facultad de Medicina y el Rector refuerza la propuesta por su siempre excelente 
colaboración e inestimable ayuda. 

Se aprueba por asentimiento 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Investigación, se propone la creación del Instituto de 
Geología Aplicada. 

 

El Vicerrector de Investigación, presenta la propuesta de creación del Instituto de Geología 
Aplicada (IGeA) junto a los informes favorables de la Comisión de Investigación, del Consejo de 
Dirección y de los Departamentos y Centros docentes implicados.  

Se aprueba por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Propuesta de creación Instituto de Geología Aplicada 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Grado, Máster y Doctorado, se propone la creación del 
Curso de adaptación de Diplomados en Ciencias Empresariales al Grado de Administración 
y Dirección de Empresas. 

 

El Vicerrector de Grado, Máster y Doctorado propone, para su aprobación en este Consejo de 
Gobierno, el curso de adaptación de Diplomados en Ciencias Empresariales al Grado de 
Administración y Dirección de Empresas. 

Se aprueba por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Informe sobre creación curso adaptación  

  

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Grado, Máster y Doctorado, se detallan los criterios 
sobre la planificación de la oferta de másteres universitarios en la UCLM. 

 

“El Vicerrector de Grado, Máster y Doctorado presenta para su aprobación, si procede, las 
siguiente propuesta: 
 

(…) d) Criterios para la planificación de la oferta de másteres universitarios en la UCLM. 

El Vicerrector de Grado, Máster y Doctorado tras poner de relieve que el Gobierno no ha 
terminado de definir la ordenación de las Enseñanzas Universitarias, como acredita el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, o la falta de aprobación del Real Decreto sobre Doctorado, señala que a 
pesar de la diferencia que supone esta situación, deben fijar criterios para determinar la oferta de 
Másteres en la U.C.L.M. 

Tras una reflexión acerca de la nueva formulación del Doctorado y la creación de Escuela de 
Doctorado en la U.C.L.M., el Vicerrector plantea que en los Centros que han sustituido las antiguas 
Licenciaturas e Ingenierías Superiores oferten por cada Grado o familia de Grados, un Máster de 60 
créditos ECTS y, en el caso de titulaciones que se impartan en más de un campus, los Centros de 
acuerdo con los Departamentos, podrán proponer si lo prefieren Másteres transversales. 

En el caso de la Ingenierías, si la tendencia en el sistema universitario es ofrecer Másteres con 
atribuciones profesionales de 90 créditos ECTS, la U.C.L.M. seguirá este modelo. 

Si un Centro tiene un elevado número de alumnos de Grado y de Máster se estudiará la oferta de 
un segundo Máster. 

http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/10_95.pdf�
http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/10_99.pdf�
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En todo caso, la propuesta de Máster se hará con la plantilla docente actual y los Centros que 
impartían Ingenierías Técnicas, Diplomaturas o Licenciaturas de sólo segundo ciclo, deberán además 
cumplir lo establecido en la Orden de 15 de abril de 2010, de la Consejería de Educación y Ciencia. 

La U.C.L.M. también ofertará Másteres de interés estratégico y excelencia a través de la Escuela 
de Posgrado que se constituya.” 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas, se solicita 
la desafectación del dominio público de una parcela en el Campus de Albacete. 

 

El Vicerrector de Infraestructuras y Relaciones con Empresas, presenta para su aprobación la 
propuesta de desafectación de bienes de dominio público y aportación al Sector 19 del PGOU de 
Albacete, de una superficie a segregar de la finca registral número 24595, propiedad de la 
Universidad. 

Se aprueba por asentimiento 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Estudiantes, se establecen las cuantías que se podrán 
retribuir al tribunal y profesores participantes en las pruebas de nivel B1 de un idioma 
extranjero. 

 

La Vicerrectora de Estudiantes presenta, para su aprobación si procede, las cuantías con las que 
se retribuirá al tribunal y profesores participantes en las pruebas de nivel B1 de un idioma 
extranjero. Estas cuantías se aplicarán a los tribunales que se celebren a partir de 3 de febrero de 
2010.  

Se aprueba por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Retribuciones tribunal pruebas nivel B1 idioma extranjero 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Formación Permanente, se crea 
el Máster en Medios de Impresión Gráfica, Ilustración y Acuñación Artística. 

 

La Vicerrectora de Ordenación Académica y Formación Permanente presenta para su aprobación, 
si procede, el Máster en Medios de Impresión Gráfica, Ilustración y Acuñación Artística.  

Es aprobado por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Contenido propuesta del Máster  

http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/10_103.pdf�
http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/10_96.pdf�
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado del Campus de Ciudad Real y Cooperación Cultural, se 
acuerda la participación de la UCLM en la Fundación del Festival de Música de Villanueva 
de los Infantes. 

 

La Vicerrectora del Campus de Ciudad Real y Cooperación Cultural, presenta para su aprobación, 
si procede, la participación de la UCLM en la Fundación del Festival de Música de Villanueva de los 
Infantes, que no conlleva aportación económica.  

Se aprueba por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Propuesta participación Fundación Festival  

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado del Campus de Cuenca y Extensión Universitaria, se acuerda 
la modificación parcial de las comisiones de publicaciones y de extensión universitaria. 

 

El Vicerrector del Campus de Cuenca y Extensión Universitaria, presenta para su aprobación, si 
procede, la modificación parcial de las Comisiones de Publicaciones y la de Extensión Universitaria. 

Se aprueba por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Modificación parcial comisiones 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado del Campus de Cuenca y Extensión Universitaria, se acuerda 
la participación de la UCLM en la Fundación Cuenca 2016. 

 

El Vicerrector del Campus de Cuenca y Extensión Universitaria, presenta para su aprobación, si 
procede, la participación de la UCLM en la Fundación Cuenca 2016, que no conlleva aportación 
económica. 

Se aprueba por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Propuesta participación Fundación Cuenca 2016 

http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/10_86.pdf�
http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/10_84.pdf�
http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/10_85.pdf�
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta de Gerencia, se publica el baremo de la fase de concurso en los procesos de 
promoción interna . 

A continuación se muestra la propuesta de baremo de la fase de concurso en los procesos de 
promoción interna, aprobada por asentimiento: 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta de Gerencia, se publica el baremo y las pruebas del proceso selectivo de 
consolidación de empleo. 

A continuación se muestra la propuesta de baremo y las pruebas del proceso selectivo de 
consolidación de empleo, aprobada por asentimiento: 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta de Gerencia, se publica la modificación de la RPT por remodelación del Consejo 
de Dirección, para su adaptación a los acuerdos del Consejo de Gobierno de 2 de marzo 
de 2010. 

A continuación se muestra la propuesta de modificación de la RPT por remodelación del Consejo 
de Dirección, para su adaptación a los acuerdos del Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2010, 
aprobada por asentimiento: 

 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Agosto y Septiembre de 2010 / nº 134 

 

21 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Agosto y Septiembre de 2010 / nº 134 

 

22 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de julio de 2010 por el que, a 
propuesta de Gerencia, se publica el Reglamento de bolsas de trabajo. 

A continuación se muestra la propuesta de Reglamento de bolsas de trabajo, aprobada por 
asentimiento: 
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II·  CESES Y NOMBRAMIENTOS 
 

ÓRGANOS GENERALES 
 

RESOLUCIÓN  de cese de 22 de julio de 2010, del Catedrático de Universidad  D. JUAN 
EMILIO FELIÚ ALBIÑANA, por el que se cesa como Delegado del Rector para los estudios 
de medicina en el Campus de Ciudad Real. 

De conformidad con lo establecido en el art. 35.1h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24) y en uso de 
las atribuciones que me confieren los citados Estatutos  he resuelto CESAR  como  DELEGADO DEL 
RECTOR para los estudios de Medicina en el Campus de Ciudad Real, al Catedrático de Universidad 
de Bioquímica y Biología Molecular D. JUAN EMILIO FELIÚ ALBIÑANA, con fecha de efectos 31 de 
agosto de 2010. 

  

Ciudad Real a 22 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de cese de 22 de julio de 2010, del Catedrático de Universidad  D. JORGE 
DE LAS HERAS IBAÑEZ, por el que se cesa como Director Académico adscrito al 
Vicerrectorado del Campus de Albacete y Proyectos Emprendedores . 

 En virtud de lo establecido en el art. 35.1 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24),  y en uso de las 
atribuciones que me confieren los citados  Estatutos he resuelto, CESAR como DIRECTOR  
ACADÉMICO adscrito al Vicerrectorado  del Campus de Albacete y Proyectos Emprendedores, con 
fecha de efectos 31 de agosto de 2010, al Catedrático de Universidad D. JORGE DE LAS HERAS 
IBAÑEZ, agradeciéndole los servicios prestados 

  

Ciudad Real a 22 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

 

RESOLUCIÓN  de cese de 30 de julio de 2010, del Profesor Doctor  D. MIGUEL RAMÓN 
PARDO PARDO,  por el que se cesa como Subdirector Académico adscrito al 
Vicerrectorado del Campus de Albacete y Proyectos Emprendedores . 

En virtud de lo establecido en el art. 35.1 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24),  y en uso de las 
atribuciones que me confieren los citados  Estatutos  HE RESUELTO:  CESAR como SUBDIRECTOR 
ACADÉMICO  adscrito al Vicerrectorado del Campus de Albacete y Proyectos Emprendedores, con 
fecha de efectos 31 de agosto de 2010, al Profesor Doctor  D. MIGUEL RAMÓN PARDO PARDO, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 30 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de nombramiento de 22 de julio de 2010, de la Profesora Doctora  Dª. 
ASUNCIÓN MANZANARES MOYA,  por la que se nombra como  COORDINADORA  
ACADÉMICA del Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 

De conformidad con lo establecido en el art. 35.1h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24),  a propuesta 
del Vicerrector de Grado, Máster y Doctorado,  y en uso de las atribuciones que me confieren los 
citados Estatutos  he resuelto, Nombrar COORDINADORA  ACADÉMICA del Máster Universitario en 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza 
de Idiomas, a la Profesora  Doctora  Dª. ASUNCION MANZANARES MOYA, con fecha de efectos 1 de 
julio de 2010.  

Este nombramiento conlleva un complemento económico equivalente a Subdirector de 
Departamento.  

 

Ciudad Real, 22 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 22 de julio de 2010, del  Profesor  Doctor  D. 
GERARDO FERNÁNDEZ ESCRIBANO,  por la que se nombra como  COORDINADOR  DE 
PROFESORADO Y TRIBUNAL FIN DE MASTER del Máster Universitario en Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas. 

De conformidad con lo establecido en el art. 35.1h de los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), a 
propuesta del Vicerrector de Grado, Máster y Doctorado,  y en uso de las atribuciones que me 
confieren los citados Estatutos  He resuelto, Nombrar COORDINADOR  DE PROFESORADO Y 
TRIBUNAL FIN DE MASTER del Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, al  Profesor  Doctor  D. 
GERARDO FERNÁNDEZ ESCRIBANO, con fecha de efectos 1 de septiembre de 2010.   

Este nombramiento conlleva un complemento económico equivalente a Subdirector de 
Departamento.  

 

Ciudad Real, 22 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 29 de julio  de 2010, del Profesor D. MIGUEL RAMÓN 
PARDO PARDO,  por el que se nombra  DIRECTOR  ACADÉMICO adscrito al Vicerrectorado 
del Campus de Albacete y Proyectos Emprendedores. 

En virtud de lo establecido en el art. 35.1 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24),  y en uso de las 
atribuciones que me confieren los citados  Estatutos  he resuelto, Nombrar DIRECTOR ACADÉMICO  
adscrito al Vicerrectorado del Campus de Albacete y Proyectos Emprendedores, con fecha de efectos 
1 de septiembre de 2010, al Profesor Titular de Universidad  D. MIGUEL RAMÓN PARDO PARDO. 

Este nombramiento lleva un complemento económico asimilable al de Decano/Director de Centro. 

 

Ciudad Real, 29 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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CENTROS 
 

RESOLUCIÓN  de cese de 12 de julio de 2010, del Profesor Doctor D. PEDRO LOSA 
SERRANO como DIRECTOR de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de Albacete . 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, CESAR  como DIRECTOR de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Albacete, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, al  Profesor Doctor D.  PEDRO LOSA SERRANO, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de cese de 12 de julio de 2010, de la  Profesora Dª. FUENSANTA CASADO 
MORAGON, como SUBDIRECTORA  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de Albacete. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto CESAR  como SUBDIRECTORA de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Albacete, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, a la  Profesora  Dª. FUENSANTA CASADO 
MORAGÓN, agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de cese de 12 de julio de 2010, de la  Profesora Doctora Dª. PILAR 
TUREGANO MORATALLA, como  SUBDIRECTORA  de  la  Escuela Universitaria de 
Magisterio de Albacete. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 2010, acordó el 
cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, por  
Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, respectivamente. Este Acuerdo, ratificado 
por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de 
conformidad  con el art. 35.h  de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los 
citados Estatutos, he resuelto CESAR  como SUBDIRECTORA de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Albacete, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, a la  Profesora Doctora  Dª. PILAR TUREGANO MORATALLA, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de cese de 12 de julio de 2010, de la  Profesora Dª. ROSA MARÍA LÓPEZ 
CAMPILLO, como SUBDIRECTORA  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de Albacete. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, CESAR  como SUBDIRECTORA de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Albacete, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, a la  Profesora  Dª. ROSA MARÍA LÓPEZ 
CAMPILLO, agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, del Profesor D. RAMÓN COZAR GUTIERREZ, 
como SECRETARIO  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de Albacete . 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, CESAR  como SECRETARIO de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Albacete, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, al  Profesor D. RAMÓN COZAR GUTIÉRREZ, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz.  RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, del Profesor D. OSCAR JEREZ GARCÍA, como 
SUBDIRECTOR  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de Ciudad Real . 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, CESAR  como SUBDIRECTOR de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Ciudad Real, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, al  Profesor  D. OSCAR JEREZ GARCÍA, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz.  RECTOR 
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RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, de la Profesora Dª. MONSERRAT HURTADO 
MOLIST, como SUDIRECTORA  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de Ciudad Real. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, CESAR  como SUBDIRECTORA de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Ciudad Real, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, a la  Profesora  Dª. MONTSERRAT HURTADO 
MOLIST, agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, de la Profesora   Dª. ISABEL CALLEJAS 
ALBIÑANA,  por el que se cesa como  SUBDIRECTORA  de la E.U. de  Magisterio de Ciudad 
Real. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto  CESAR  como SUBDIRECTORA de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Ciudad Real, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, a la  Profesora  Dª. ANA ISABEL CALLEJAS 
ALBIÑANA, agradeciéndole los servicios prestados. 

 

           Ciudad Real 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, de la Profesora Dª. MARIA DEL ROSARIO 
IRISARRI JUSTE, como SECRETARIA  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de Ciudad 
Real. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, CESAR  como SECRETARIA  de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Ciudad Real, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, a la  Profesora  Dª. MARÍA DEL ROSARIO 
IRISARRI JUSTE,  agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, del  Profesor  Doctor D. EMILIO NIETO 
LÓPEZ, como DIRECTOR  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de Ciudad Real. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, CESAR  como  DIRECTOR de la Escuela Universitaria de Magisterio de Ciudad 
Real, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, al  Profesor Doctor D.  EMILIO NIETO LÓPEZ, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz.  RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, de la Profesora  Doctora Dª. CLOTILDE 
NAVARRO GARCÍA, como SUDIRECTORA  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de 
Cuenca. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, CESAR  como SUBDIRECTORA de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Cuenca, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, a la  Profesora Doctora   Dª. CLOTILDE NAVARRO 
GARCÍA, agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, de la Profesora  Doctora Dª. MARÍA DEL 
CARMEN UTANDA HIGUERAS, como SUDIRECTORA  de  la  Escuela Universitaria de 
Magisterio de Cuenca. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, CESAR  como SUBDIRECTORA de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Cuenca, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, a la  Profesora Doctora   Dª. MARÍA DEL CARMEN 
UTANDA HIGUERAS, agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, de la Profesora  Doctora Dª. MERCEDES 
AVILA FRANCÉS, como SUDIRECTORA  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de 
Cuenca. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos,  he resuelto, CESAR  como SUBDIRECTORA de la Escuela Universitaria de Magisterio de  
Cuenca, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, a la  Profesora Doctora  Dª. MERCEDES ÁVILA 
FRANCÉS, agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, del  Profesor  Doctor D. ERNESTO 
BALLESTEROS ARRANZ, como SECRETARIO  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de 
Cuenca. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos,  he resuelto, CESAR  como SECRETARIO  de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Cuenca, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, al   Profesor  Doctor  D. ERNESTO BALLESTEROS 
ARRANZ,  agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, del  Profesor  Doctor D. MARTIN MUELAS 
HERRANZ, como DIRECTOR  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de Cuenca . 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos,  he resuelto, CESAR  como  DIRECTOR de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Cuenca, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, al  Profesor Doctor D. MARTÍN MUELAS HERRANZ, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz  RECTOR. 
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RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, del Profesor  Doctor  D. ERNESTO GARCÍA 
SANZ, como DIRECTOR  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de Toledo. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos,  he resuelto, CESAR  como  DIRECTOR de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Toledo, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, al  Profesor Doctor D. ERNESTO GARCÍA SANZ, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, de la Profesora  Doctora  Dª. OLGA ELWES 
AGUILAR, como SUBDIRECTORA  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de Toledo. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos,  he resuelto, CESAR  como SUBDIRECTORA de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Toledo, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, a la  Profesora Doctora   Dª. OLGA ELWES 
AGUILAR, agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, de la Profesora  Doctora  Dª. MIRIAM RUTH 
HUME FIGUEROA, como SUBDIRECTORA  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de 
Toledo. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos,  he resuelto, CESAR  como SUBDIRECTORA de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Toledo, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, a la  Profesora Doctora  Dª. MIRIAM RUTH HUME 
FIGUEROA, agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, de la Profesora Dª. MARIA JOSÉ ALONSO 
MARTIN, como SUBDIRECTORA  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio de Toledo . 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos,  he resuelto, CESAR  como SUBDIRECTORA de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Toledo, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, a la  Profesora   Dª. MARÍA JOSÉ ALONSO MARÍN, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 12 de julio de 2010, del Profesor  Doctor  D. FRANCISCO JAVIER 
VALENCIANO VALCARCEL, como SECRETARIO  de  la  Escuela Universitaria de Magisterio 
de  Toledo. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, CESAR  como SECRETARIO  de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Toledo, con fecha de efectos 11 de julio de 2010, al  Profesor  Doctor  D. FRANCISCO JAVIER 
VALENCIANO VALCARCEL,  agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de cese de 22 de julio de 2010, de la Profesora Doctora  Dª. BEGOÑA 
POLONIO LÓPEZ, por el que se cesa como SECRETARIA del Centro de Estudios 
Universitarios de Talavera de la Reina. 

De conformidad con lo establecido en el art. 35.1h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24) y en uso de 
las atribuciones que me confieren los citados Estatutos he resuelto CESAR  como  SECRETARIA del 
Centro de Estudios Universitarios de Talavera de la Reina, a la Profesora Doctora Dª. BEGOÑA 
POLONIO LÓPEZ, con fecha de efectos 31 de agosto de 2010.  

 

Ciudad Real, 22 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de cese de 3 de agosto de 2010, de la Profesora Doctora  Dª. MARÍA 
ARÁNZAZU GÓMEZ ESTEBAN,  por el que se cesa como  SECRETARIA  de la Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo . 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo, y en 
uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto  CESAR como 
SECRETARIA de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo, con fecha de 
efectos 31 de agosto de 2010, a la  Profesora  Doctora  Dª. MARÍA ARÁNZAZU GÓMEZ ESTEBAN, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real, 3 de agosto de 2010.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, del Profesor Doctor  D. PEDRO 
LOSA SERRANO,  por el que se nombra  DECANO  de la Facultad de Educación de Albacete. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto,  NOMBRAR  DECANO de la Facultad de Educación de Albacete, con fecha de 
efectos 12 de julio de 2010, al  Profesor Doctor D.  PEDRO LOSA SERRANO. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, de la  Profesora  Dª. FUENSANTA 
CASADO MORAGÓN,  por el que se nombra  VICEDECANA  de la Facultad de Educación de 
Albacete. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, NOMBRAR  VICEDECANA  de la Facultad de Educación de Albacete, con fecha 
de efectos 12 de julio de 2010, a la  Profesora  Dª. FUENSANTA CASADO MORAGÓN. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, de la  Profesora  Dª. ROSA 
MARÍA LÓPEZ CAMPILLO,  por el que se nombra  VICEDECANA  de la Facultad de 
Educación de Albacete. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto,  NOMBRAR  VICEDECANA  de la Facultad de Educación de Albacete, con 
fecha de efectos 12 de julio de 2010, a la  Profesora  Dª. ROSA MARÍA LÓPEZ CAMPILLO. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, del  Profesor  D. RAMÓN COZAR 
GUTIERREZ,  por el que se nombra  SECRETARIO  de la Facultad de Educación de 
Albacete. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto,  NOMBRAR  SECRETARIO  de la Facultad de Educación de Albacete, con fecha 
de efectos 12 de julio de 2010, al  Profesor  D.  RAMÓN COZÁR GUTIÉRREZ. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, de la  Profesora  Doctora Dª. 
PILAR TUREGANO MORATALLA,  por el que se nombra  VICEDECANA  de la Facultad de 
Educación de Albacete. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 2010, acordó el 
cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, por  
Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, respectivamente. Este Acuerdo, ratificado 
por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de 
conformidad  con el art. 35.h  de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los 
citados Estatutos, he resuelto, NOMBRAR  VICEDECANA  de la Facultad de Educación de Albacete, con fecha de 
efectos 12 de julio de 2010, a la  Profesora Doctora  Dª. PILAR TURÉGANO MORATALLA. 

Además de las funciones establecidas al efecto, deberá responsabilizarse de la coordinación en el Campus de 
Albacete, del Master Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, del  Profesor  Doctor D.  EMILIO 
NIETO LÓPEZ,  por el que se nombra  DECANO  de la Facultad de Educación de Ciudad 
Real. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos,  he resuelto,  NOMBRAR   DECANO de la Facultad de Educación de Ciudad Real, con fecha 
de efectos 12 de julio de 2010, al  Profesor Doctor D.  EMILIO NIETO LÓPEZ. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, de la  Profesora   Dª. ANA 
ISABEL CALLEJAS ALBIÑANA,  por el que se nombra  VICEDECANA  de la Facultad de 
Educación de Ciudad Real. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto,  NOMBRAR  VICEDECANA  de la Facultad de Educación de Ciudad Real, con 
fecha de efectos 12 de julio de 2010, a la  Profesora  Dª. ANA ISABEL CALLEJAS ALBIÑANA.  

Además de las funciones establecidas al efecto, deberá responsabilizarse de la coordinación en el 
Campus de Ciudad Real,  del Master Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, del  Profesor  D. OSCAR JEREZ 
GARCÍA,  por el que se nombra  VICEDECANO   de la Facultad de Educación de Ciudad 
Real. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 2010, acordó el 
cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, por  
Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, respectivamente. Este Acuerdo, ratificado 
por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de 
conformidad  con el art. 35.h  de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los 
citados Estatutos, he resuelto, NOMBRAR  VICEDECANO  de la Facultad de Educación de Ciudad Real, con fecha 
de efectos 12 de julio de 2010, al  Profesor  D. OSCAR JEREZ GARCÍA. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR. 
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RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, de la  Profesora   Dª. MARIA DEL 
ROSARIO IRISARRI JUSTE,  por el que se nombra  SECRETARIA  de la Facultad de 
Educación de Ciudad Real. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, NOMBRAR  SECRETARIA  de la Facultad de Educación de Ciudad Real, con 
fecha de efectos 12 de julio de 2010, a la  Profesora  Dª. MARIA DEL ROSARIO IRISARRI JUSTE. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, de la  Profesora   Dª. 
MONSERRAT HURTADO MOLIST,  por el que se nombra  VICEDECANA  de la Facultad de 
Educación de Ciudad Real. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto,  NOMBRAR  VICEDECANA  de la Facultad de Educación de Ciudad Real, con 
fecha de efectos 12 de julio de 2010, a la  Profesora  Dª. MONSERRAT HURTADO MOLIST. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, de la  Profesora Doctora   Dª. 
MARÍA DEL CARMEN UTANDA HIGUERAS,  por el que se nombra  VICEDECANA  de la 
Facultad de Educación de Cuenca. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 2010, acordó el 
cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, por  
Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, respectivamente. Este Acuerdo, ratificado 
por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de 
conformidad  con el art. 35.h  de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los 
citados Estatutos, He resuelto,  NOMBRAR  VICEDECANA  de la Facultad de Educación  de Cuenca, con fecha de 
efectos 12 de julio de 2010, a la  Profesora Doctora  Dª. MARÍA DEL CARMEN UTANDA HIGUERAS. 

Además de las funciones establecidas al efecto, deberá responsabilizarse de la coordinación en el Campus de 
Cuenca, del Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, del  Profesor Doctor   D. 
ERNESTO BALLESTEROS ARRANZ,  por el que se nombra  SECRETARIO  de la Facultad de 
Educación  de  Cuenca. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto,  NOMBRAR  SECRETARIO  de la Facultad de Educación  de Cuenca, con fecha 
de efectos 12 de julio de 2010, al  Profesor Doctor D. ERNESTO BALLESTEROS ARRANZ. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, de la  Profesora Doctora   Dª. 
MERCEDES AVILA FRANCÉS,  por el que se nombra  VICEDECANA  de la Facultad de 
Educación de Cuenca. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto,  NOMBRAR  VICEDECANA  de la Facultad de Educación  de Cuenca, con fecha 
de efectos 12 de julio de 2010, a la  Profesora Doctora  Dª. MERCEDES ÁVILA FRANCÉS. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, del  Profesor Doctor   D. MARTÍN 
MUELAS HERRANZ,  por el que se nombra  DECANO  de la Facultad de Educación de 
Cuenca. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, NOMBRAR  DECANO  de la Facultad de Educación  de Cuenca, con fecha de 
efectos 12 de julio de 2010, al  Profesor Doctor D. MARTÍN MUELAS HERRANZ. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, de la  Profesora Doctora   Dª. 
CLOTILDE NAVARRO GARCÍA,  por el que se nombra  VICEDECANA  de la Facultad de 
Educación de Cuenca. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto,  NOMBRAR  VICEDECANA  de la Facultad de Educación  de Cuenca, con fecha 
de efectos 12 de julio de 2010, a la  Profesora Doctora  Dª. CLOTILDE NAVARRO GARCÍA. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, del   Profesor  Doctor   D. 
ERNESTO GARCÍA SANZ,  por el que se nombra  DECANO  de la Facultad de Educación de 
Toledo. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, NOMBRAR    DECANO  de la Facultad de Educación  de Toledo, con fecha de 
efectos 12 de julio de 2010, al  Profesor Doctor D. ERNESTO GARCÍA SANZ. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, de la   Profesora  Dª. MARÍA 
JOSÉ ALONSO MARÍN,  por el que se nombra  VICEDECANA  de la Facultad de Educación 
de Toledo. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 2010, acordó el 
cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, por  
Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, respectivamente. Este Acuerdo, ratificado 
por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 172/2010 de 15 de junio de 2010.  En consecuencia,  y de 
conformidad  con el art. 35.h  de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los 
citados Estatutos, he resuelto, NOMBRAR  VICEDECANA  de la Facultad de Educación de Toledo, con fecha de 
efectos 12 de julio de 2010, a la  Profesora   Dª. MARÍA JOSÉ ALONSO MARÍN. 

Además de las funciones establecidas al efecto, deberá responsabilizarse de la coordinación en el Campus de 
Toledo,  del Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, de la   Profesora Doctora  Dª 
OLGA ELWES AGUILAR,  por el que se nombra  VICEDECANA  de la Facultad de Educación 
de Toledo. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, NOMBRAR  VICEDECANA  de la  Facultad de Educación  de Toledo, con fecha 
de efectos 12 de julio de 2010, a la  Profesora   Doctora  Dª. OLGA ELWES AGUILAR. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, del   Profesor Doctor  D. 
FRANCISCO JAVIER VALENCIANO VALCARCEL,  por el que se nombra  SECRETARIO  de la 
Facultad de Educación de Toledo. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, NOMBRAR    SECRETARIO  de la Facultad de Educación de Toledo, con fecha 
de efectos 12 de julio de 2010, al  Profesor  Doctor  D. FRANCISCO JAVIER VALENCIANO 
VALCARCEL. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 12 de julio  de 2010, de la   Profesora Doctora   Dª. 
MIRIAM RUTH HUME FIGUEROA,  por el que se nombra  VICEDECANA  de la Facultad de 
Educación de Toledo. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, acordó el cambio de denominación de las Escuelas de Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Toledo, por  Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, 
respectivamente. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de 
marzo del 2010, fue  aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 
172/2010 de 15 de junio de 2010.   En consecuencia,  y de conformidad  con el art. 35.h  de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio 
(D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, he resuelto, NOMBRAR  VICEDECANA  de la  Facultad de Educación  de Toledo, con fecha 
de efectos 12 de julio de 2010, a la  Profesora   Doctora  Dª. MIRIAM RUTH HUME FIGUEROA. 

 

Ciudad Real a  12 de julio de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de nombramiento de 22 de julio  de 2010, del Catedrático de Universidad  
D. JORGE DE LAS HERAS IBAÑEZ,  por el que se nombra  DECANO-COMISARIO de la 
Facultad de Farmacia de Albacete. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, aprobó la creación de la Facultad de Farmacia de Albacete. Este Acuerdo, ratificado por el 
Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de marzo del 2010, fue aprobado por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 167/2010 de 15 de junio de 2010. En 
consecuencia, y de conformidad  con el art. 35.h  de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso 
de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto,  NOMBRAR DECANO-
COMISARIO de la Facultad de Farmacia de Albacete,  al Catedrático de Universidad de D. JORGE DE 
LAS HERAS IBAÑEZ, con fecha de efectos 1 de septiembre de 2010. 

Este nombramiento conlleva un complemento económico equivalente a Decano. 

 

Ciudad Real, 22  de julio  de 2010.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 22 de julio  de 2010, del Catedrático de Universidad  
D. JUAN EMILIO FELIU ALBIÑANA,  por el que se nombra  DECANO-COMISARIO de la 
Facultad de Medicina de Ciudad Real . 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, aprobó la creación de la Facultad de Medicina de Ciudad Real. Este Acuerdo, ratificado por el 
Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de marzo del 2010, fue aprobado por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 168/2010 de 15 de junio de 2010.  En 
consecuencia, y de conformidad  con el art. 35.h  de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso 
de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto, NOMBRAR DECANO-
COMISARIO de la Facultad de Medicina de Ciudad Real   al Catedrático de Universidad de Bioquímica 
y Biología Molecular D. JUAN EMILIO FELIÚ ALBIÑANA, con fecha de efectos 1 de septiembre de 
2010. 

Este nombramiento conlleva un complemento económico equivalente a Decano. 

 

Ciudad Real, 22  de julio  de 2010.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 22 de julio  de 2010, de la Profesora Doctora  D. 
BEGOÑA POLONIO LÓPEZ,  por el que se nombra  DECANA-COMISARIA  de la Facultad de 
Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería de Talavera de la Reina . 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, aprobó la creación de la Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería de Talavera 
de la Reina. Este Acuerdo, ratificado por el Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de marzo 
del 2010, fue aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 171/2010 
de 15 de junio de 2010.  En consecuencia, y de conformidad  con el art. 35.h  de los Estatutos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 
107 de 24 de julio), y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto, 
NOMBRAR DECANA-COMISARIA de la Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería de 
Talavera de la Reina a la  Profesora Doctora Dª. BEGOÑA POLONIO LÓPEZ, con fecha de efectos 1 
de septiembre de 2010. 

Este nombramiento conlleva un complemento económico equivalente a Decana. 

 

Ciudad Real, 22  de julio  de 2010.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de nombramiento de 22 de julio  de 2010, del Catedrático de Universidad  
D. MANUEL DE LAS CASAS GÓMEZ,  por el que se nombra  DIRECTOR-COMISARIO de la 
Escuela de Arquitectura de Toledo. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, aprobó la creación de la Escuela de Arquitectura de Toledo. Este Acuerdo, ratificado por el 
Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de marzo del 2010, fue aprobado por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 166/2010 de 15 de junio de 2010. En 
consecuencia, y de conformidad  con el art. 35.h  de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso 
de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos,  he resuelto, NOMBRAR DIRECTOR-
COMISARIO de la Escuela de Arquitectura de Toledo, al Catedrático de Universidad D. MANUEL DE 
LAS CASAS GÓMEZ, con fecha de efectos 1 de septiembre de 2010. 

Este nombramiento conlleva un complemento económico equivalente a Director de Centro. 

 

Ciudad Real, 22  de julio  de 2010.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 22 de julio  de 2010, del Profesor Doctor  D. ANTONIO 
LAGUNA PLATERO,  por el que se nombra  DECANO-COMISARIO de la Facultad de 
Periodismo de Cuenca. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en sesión de 2 de marzo de 
2010, aprobó la creación de la Facultad de Periodismo de Cuenca. Este Acuerdo, ratificado por el 
Pleno del Consejo Social en su sesión del 12 de marzo del 2010, fue aprobado por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha por Decreto 169/2010 de 15 de junio de 2010.  En 
consecuencia, y de conformidad  con el art. 35.h  de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y en uso 
de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto, NOMBRAR DECANO-
COMISARIO de la Facultad de Periodismo de Cuenca al Profesor Doctor D. ANTONIO LAGUNA 
PLATERO, con fecha de efectos 1 de septiembre de 2010. 

Este nombramiento conlleva un complemento económico equivalente a Decano. 

 

Ciudad Real, 22  de julio  de 2010.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 3 de agosto  de 2010, del Profesor Doctor  D. MIGUEL 
CARRION RUIZ-PEINADO,  por el que se nombra SECRETARIO de la Escuela Universitaria 
de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo . 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo, y en 
uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto, NOMBRAR  SECRETARIO 
de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo, con fecha de efectos 1 de 
septiembre de 2010, al  Profesor  Doctor  D. MIGUEL CARRIÓN RUIZ-PEINADO. 

 

Ciudad Real, 3  de agosto  de 2010.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de nombramiento de 3 de agosto  de 2010, del Profesor  D. JULIO BENAYAS 
BEVIA,  por el que se Renueva como  SUBDIRECTOR  de la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Industrial de Toledo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo, y en 
uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos,  he resuelto, RENOVAR como 
SUBDIRECTOR de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo, con fecha de 
efectos 1 de septiembre de 2010, al Profesor D.  JULIO BENAYAS BEVIÁ. 

 

Ciudad Real, 3  de agosto  de 2010.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 3 de agosto  de 2010, del Profesor Doctor  D. 
FRANCISCO DIOS CÁCERES,  por el que se renueva como SUBDIRECTOR  de la Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo . 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo, y en 
uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto, RENOVAR como 
SUBDIRECTOR de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo, con fecha de 
efectos 1 de septiembre de 2010, al Profesor D.  FRANCISCO DIOS CÁCERES. 

 

Ciudad Real, 3  de agosto  de 2010.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 3 de agosto  de 2010, del Profesor   D. JOSÉ LUIS DE 
LA PEÑA RUBIO,  por el que se renueva como SUBDIRECTOR  de la Escuela Universitaria 
de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo, y en 
uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto, RENOVAR como 
SUBDIRECTOR de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Toledo, con fecha de 
efectos 1 de septiembre de 2010, al Profesor D.  JOSÉ LUIS DE LA PEÑA RUBIO. 

 

Ciudad Real, 3  de agosto  de 2010.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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III·  CONCURSOS Y OPOSICIONES 

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se resuelve el proceso de provisión de puestos de trabajo por el procedimiento de libre 
designación convocado por Resolución de 29 de abril de 2010. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación con el Artículo 56 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del 
Estado, aprobados por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, así como por los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por el Claustro Universitario de 26 y 27 de febrero de 2003 y por el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma mediante Decreto 160/2003 de 22 de julio ( DOCM de 24 
de julio de 2003), y en aplicación de la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento de 
Implantación de la nueva RPT, publicada por Resolución de 19 de junio de 2009 (DOCM de 30 de 
junio) sobre garantías de adecuación de los efectivos existentes, 

Este Rectorado, ha resuelto hacer pública la adjudicación de los puestos de trabajo especificados 
en el anexo a la presente Resolución, que fueron convocados para ser provistos por el procedimiento 
de libre designación, mediante Resolución de 29 de abril de 2010. 

La toma de posesión del destino se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 48 del 
Reglamento General citado anteriormente. 

 

Ciudad Real, 17 de junio de 2010 

El Rector 

ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ 
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V · PUBLICADO EN OTROS BOLETINES OFICIALES 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicados en el BOE durante los meses de julio y 
agosto de 2010. 

 

ORDEN EDU/1770/2010, de 29 de junio, por la que se convocan los Premios Nacionales a la 
Excelencia en el Rendimiento Académico Universitario destinados a quienes hayan concluido los 
estudios en el curso académico 2008-2009. 

B.O.E. nº 160, de 2-7-2010 

 

REAL DECRETO 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

B.O.E. nº 161, de 3-7-2010 

 

ORDEN EDU/1799/2010, de 29 de junio, por la que se convocan becas de colaboración de 
estudiantes en departamentos universitarios para el curso académico 2010-2011. 

B.O.E. nº 162, de 5-7-2010 

 

ORDEN EDU/1854/2010, de 7 de julio, por la que se modifica la Orden EDU/2164/2009, de 29 de 
julio, sobre delegación de competencias del Ministerio de Educación. 

B.O.E. nº 167, de 10-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2010, de la Secretaría General de Universidades, por la que se 
modifican los Anexos I y IV de la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el 
procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes procedentes de 
sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

B.O.E. nº 167, de 10-7-2010 

 

ORDEN CIN/1934/2010, de 7 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a iniciativas de I+D+i y Transferencia de Conocimiento a través del Programa 
INNOCAMPUS, en el marco del Programa Campus de Excelencia Internacional. 

B.O.E. nº 172, de 16-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso por el sistema general de acceso libre, en Escalas de 
Administración Especial, Técnico Superior y Técnico Medio, Escala de Laboratorio, Técnico Medio, y 
Escala de Administración General, Gestión: Especialidad Auditoría. 

B.O.E. nº 177, de 22-7-2010 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Agosto y Septiembre de 2010 / nº 134 

 

53 

ORDEN CIN/2035/2010, de 26 de julio, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
del año 2010, para iniciativas de I+D+i y Transferencia de Conocimiento a través del Programa 
INNOCAMPUS, en el marco del Programa Campus de Excelencia Internacional. 

B.O.E. nº 181, de 27-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en Escalas de Administración Especial, plazas de 
cometidos especiales, Técnico Auxiliar, Serv. Esp. Estudiantes, Mantenimiento y Deportes, Escala de 
Laboratorio, Técnico Auxiliar, Especialidades: Ingeniería Eléctrica y Electrónica, y Química, por el 
sistema general de acceso libre. 

B.O.E. nº 185, de 31-7-2010 

 

Resolución de 19 de julio de 2010, de la Secretaría del Consejo de Universidades, por la que se 
hacen públicos los números de registro de personal de profesores pertenecientes a los cuerpos 
docentes universitarios. 

B.O.E. nº 187, de 3-8-2010 

 

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
convocan pruebas selectivas para consolidación de empleo en diversas Escalas de Administración 
General. 

B.O.E. nº 187, de 3-8-2010 

 

REAL DECRETO 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales. 

B.O.E. nº 190, de 6-8-2010 

 

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e incidencias de personal publicados en el BOE durante 
los meses de julio y agosto de 2010. 

 

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Juan Ángel Aledo Sánchez. 

B.O.E. nº 160, de 2-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Catedrática de Universidad a doña María Desamparados Salvador Moya. 

B.O.E. nº 162, de 5-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña María Luz Martínez Alarcón. 

B.O.E. nº 166, de 9-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña Cecilia Fernández Vaquero. 

B.O.E. nº 166, de 9-7-2010 
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Isaac Asencio Cegarra. 

B.O.E. nº 166, de 9-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña María José Ruiz Hidalgo. 

B.O.E. nº 166, de 9-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña María Lourdes Gómez Gómez. 

B.O.E. nº 166, de 9-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña María Isabel Gallego Córcoles. 

B.O.E. nº 166, de 9-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Juan Antonio Mondéjar Jiménez. 

B.O.E. nº 172, de 16-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Francisco Sánchez Sánchez. 

B.O.E. nº 172, de 16-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña Ana María Rodríguez Cervantes. 

B.O.E. nº 172, de 16-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Isaac Martín Delgado. 

B.O.E. nº 177, de 22-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Francisco Javier Díaz Revorio. 

B.O.E. nº 177, de 22-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Juan Emilio Felíu Albiñana. 

B.O.E. nº 177, de 22-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Juan Fernando Herrero González. 

B.O.E. nº 181, de 27-7-2010 
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RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña Ester Vázquez Fernández-Pacheco. 

B.O.E. nº 186, de 2-8-2010 

 

(*) ANUNCIOS DE LICITACIONES PÚBLICAS Y ADJUDICACIONES publicados en el BOE 
durante los meses de julio y agosto de 2010. 

 

CORRECCIÓN de errores de 5 de julio de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, a la de 
15/06/2010, por la que se anuncia licitación mediante procedimiento abierto, para la contratación 
del suministro de Energía Eléctrica con destino a los campus de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y 
Toledo, publicada en el BOE el 19/06/2010. 

B.O.E. nº 167, de 10-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha de fecha 19/07/2010, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato para el suministro, entrega e instalación de una cámara 
climática para ensayo de vehículos, con destino al Instituto de Investigaciones Energéticas y 
Aplicaciones Industriales del Campus de Ciudad Real. Cofinanciado con Fondos FEDER. 

B.O.E. nº 179, de 24-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha por la que se anuncia la adjudicación 
definitiva del contrato de Servicio de Atención Multicanal de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

B.O.E. nº 180, de 26-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha por la que se publica adjudicación definitiva 
de la licitación del servicio de desarrollo y soporte sobre los sistemas de información de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

B.O.E. nº 181, de 27-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha, de fecha 23 de julio, por la que se anuncia 
licitación mediante procedimiento abierto y un solo criterio de adjudicación, para la contratación del 
suministro de gas natural con destino a los campus de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo. 

B.O.E. nº 183, de 29-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha de fecha 30 de julio por la que se anuncia 
licitación mediante procedimiento Abierto, para la contratación del suministro, entrega e instalación 
de una planta piloto ecosistémica (3 lotes), con destino a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos del campus de Ciudad Real. Cofinanciado con Fondo FEDER. 

B.O.E. nº 187, de 3-8-2010 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha, de fecha 30 de julio, por la que se anuncia 
licitación, mediante procedimiento abierto, para la contratación conjunta de elaboración de proyecto 
y ejecución de las obras y suministro de planta piloto en el campus de ciudad real. Cofinanciado con 
Fondos FEDER. 

B.O.E. nº 187, de 3-8-2010 
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RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha, de fecha 29 de julio, por la que se anuncia 
licitación mediante procedimiento abierto para la contratación del suministro y entrega de 
equipamiento informático portátil para estudiantes de la UCLM. 

B.O.E. nº 187, de 3-8-2010 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha por la que anuncia adjudicación definitiva 
del contrato de Servicio de Mantenimiento de Infraestructuras TIC en la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 

B.O.E. nº 189, de 5-8-2010 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha por la que se hace pública la adjudicación 
definitiva del contrato de servicio de tramitación electrónica en la Universidad de Castilla-La Mancha, 
Universidad de Alcalá de Henares y Universidad Rey Juan Carlos. 

B.O.E. nº 189, de 5-8-2010 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha por la que se hace pública la adjudicación 
definitiva del servicio de atención de incidencias del Área de Tecnología y Comunicaciones de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

B.O.E. nº 189, de 5-8-2010 

 
DIARIO OFICIAL DE CASTILLA-LA MANCHA 

 
(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicados en el DOCM durante los meses de julio y 
agosto 2010. 

 
RESOLUCIÓN de 21/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Catedrático de Universidad a don Juan Ángel Aledo Sánchez. 
D.O.C.M. nº 129, de 7-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 30/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se acuerda 
emplazar por edictos, a todo el PAS de la UCLM que puedan sentirse afectados por la impugnación 
de la Resolución de 19/06/2009 de esta Universidad, por la que se publica el Reglamento de 
Implantación de la RPT. 

D.O.C.M. nº 129, de 7-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 17/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se resuelve el 
proceso de provisión de puestos de trabajo por el procedimiento de libre designación convocado por 
Resolución de 29/04/2010. 

D.O.C.M. nº 130, de 8-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 24/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se declara 
inhábil, a efectos del cómputo de plazos para resolver los procedimientos en el ámbito de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, el período comprendido entre el 7 y el 22/08/2010, ambos 
inclusive. 

D.O.C.M. nº 130, de 8-7-2010 
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CORRECCIÓN de errores al Decreto 171/2010, de 15/06/2010, por el que se aprueba la creación 
de la Facultad de Logopedia, Terapia Ocupacional y Enfermería en Talavera de la Reina, en la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

D.O.C.M. nº 131, de 9-7-2010 

 

CORRECCIÓN de errores, de la Universidad de Castilla-La Mancha, a la Resolución de 
24/06/2010, por la que se declara inhábil, a efectos de cómputo de plazos para resolver los 
procedimientos en el ámbito de la Universidad de Castilla-La Mancha, el periodo comprendido entre 
el 7 y el 22/08/2010, ambos inclusive, publicado en el DOCM 130 de 08/07/2010. 

D.O.C.M. nº 131, de 9-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 05/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en Escalas de Administración Especial, plazas de cometidos 
especiales, Técnico Superior y Técnico Medio, Escala de Laboratorio, Técnico Medio, y Escala de 
Administración General, Gestión: Especialidad Auditoría, por el sistema general de acceso libre. 

D.O.C.M. nº 132, de 12-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 14/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 

plazas de contratado laboral docente e investigador. 
D.O.C.M. nº 138, de 20-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 10/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 

plazas de contratado laboral docente e investigador. 
D.O.C.M. nº 138, de 20-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 09/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 

plazas de contratado laboral docente e investigador. 
D.O.C.M. nº 138, de 20-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 15/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 

plazas de contratado laboral docente e investigador. 
D.O.C.M. nº 138, de 20-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 11/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 

plazas de contratado laboral docente e investigador, para profesores de enseñanza secundaria y 
para maestros con grado de licenciado. 

D.O.C.M. nº 138, de 20-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 28/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se procede a la 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, publicada mediante Resolución de 19/06/2009 
(DOCM 30/06/2009). 

D.O.C.M. nº 139, de 21-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 12/03/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se aprueba la 

normativa de permanencia en estudios oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 

D.O.C.M. nº 139, de 21-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 15/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica las 
pruebas y baremo para los procesos selectivos de consolidación de empleo de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, una vez aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 14/07/2010. 

D.O.C.M. nº 139, de 21-7-2010 
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RESOLUCIÓN de 15/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica el 
baremo de la fase de concurso de los procesos selectivos para ingreso en las escalas del personal de 
administración y servicios por el sistema de promoción interna, tras su aprobación en Consejo de 
Gobierno de 14/07/2010. 

D.O.C.M. nº 139, de 21-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 15/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 

pruebas selectivas para ingreso en Escalas de Administración Especial, plazas de cometidos 
especiales, Técnico Auxiliar, Serv. Esp. Estudiantes, Mantenimiento y Deportes, Escala de 
Laboratorio, Técnico Auxiliar, Especialidades: Ingeniería Eléctrica y Electrónica, y Química, por el 
sistema general de acceso libre. 

D.O.C.M. nº 139, de 21-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 15/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica el 

Reglamento de Bolsas de Trabajo de la Universidad de Castilla–La Mancha tras su aprobación en 
Consejo de Gobierno de 14/07/2010. 

D.O.C.M. nº 139, de 21-7-2010 

 

RESOLUCIÓN de 13/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, sobre convocatoria de 
plazas afectadas por el artículo 14 del Reglamento de Implantación de la Relación de Puestos de 
Trabajo publicado por Resolución de 19/06/2009 (DOCM 30/06/2009), para la funcionarización del 
personal laboral fijo de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

D.O.C.M. nº 142, de 26-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 22/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 

plazas de contratado laboral docente e investigador. 
D.O.C.M. nº 144, de 28-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 19/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 

pruebas selectivas para consolidación de empleo en Escalas de Administración General: Escala 
Gestor Técnico de Biblioteca y Archivo, Escala Técnica Auxiliar de Informática, Escala Administrativa 
con Idiomas, Escala Auxiliar Administrativa y Escala Gestor de servicios, por el sistema general de 
acceso libre, Escala Gestor Técnico de Biblioteca y Archivo, Escala Auxiliar Administrativa y Escala 
Gestor de Servicios, por el sistema general de acceso libre para personas con discapacidad; Escala 
de Administración Especial: Técnico Auxiliar, Cometido Especial: CIPE, Especialidad: Promoción del 
Empleo y Relaciones con Empresas, Técnico Auxiliar, Cometido Especial: Diseño-CIDI, Técnico 
Auxiliar, Cometido Especial: Calidad, Escala de Conductores, Escala de Laboratorios, Personal de 
Oficios, Especialidades: Química Analítica y Tecnología de los Alimentos, e Ingeniería Química, y 
Escala de Laboratorio, Personal de Oficios, Especialidad: Tanatopraxia, por el sistema general de 
acceso libre. 

D.O.C.M. nº 149, de 4-8-2010 
 
RESOLUCIÓN de 20/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 

pruebas selectivas para el ingreso en las Escalas Administrativa y de Gestor de Servicios de esta 
Universidad, por los turnos de promoción interna en el puesto de trabajo y promoción interna en el 
puesto de trabajo para personas con discapacidad, Escala de Técnico de Servicios por el turno de 
promoción interna en el puesto de trabajo, y por el turno de promoción interna ordinario para 
ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa. 

D.O.C.M. nº 149, de 4-8-2010 
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RESOLUCIÓN de 20/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en las Escalas de Administración General: Escala Técnica, Escala 
Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información, Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, Escala de Gestión Especialidad Económica y Financiera, Escala de Gestión Administración 
General, Escala de Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos y Escala de Gestión de Sistemas e 
Informática, por el turno de promoción interna directa en el puesto de trabajo. 

D.O.C.M. nº 149, de 4-8-2010 

 

RESOLUCIÓN de 19/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 
pruebas selectivas para integración de las plazas de Oficial de Información, Comunicación y Registro 
en las Escalas Auxiliar Administrativa y Administrativa. 

D.O.C.M. nº 149, de 4-8-2010 

 

RESOLUCIÓN de 23/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en las Escalas de Administración Especial: Escala de Laboratorio, 
Técnico Medio, especialidades: Mineralogía y Física Aplicada, Escala de Laboratorio, Técnico Auxiliar, 
especialidades: Producción Vegetal, Imagen y Sonido, Sistemas Informáticos, Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica y Mecánica Aplicada, Escala Técnico Auxiliar, Cometido Especial: Mantenimiento, Escala 
de Conductores Técnico Auxiliar, Escala de Diseño y Artes Gráficas, Escala Técnico Auxiliar, cometido 
especial: Deportes, por el turno de promoción interna directa en el puesto de trabajo. 

D.O.C.M. nº 149, de 4-8-2010 
 

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e incidencias de personal publicados en el DOCM 
durante los meses de julio y agosto de 2010. 

 
RESOLUCIÓN de 23/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Catedrática de Universidad a doña María Desamparados Salvador Moya. 
D.O.C.M. nº 131, de 9-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 28/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesora Titular de Universidad a doña María Isabel Gallego Córcoles. 
D.O.C.M. nº 134, de 14-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 25/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesora Titular de Universidad a doña María José Ruiz Hidalgo. 
D.O.C.M. nº 134, de 14-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 25/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesora Titular de Universidad a doña María Lourdes Gómez Gómez. 
D.O.C.M. nº 134, de 14-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 22/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesora Titular de Universidad a doña Cecilia Fernández Vaquero. 
D.O.C.M. nº 134, de 14-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 17/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesora Titular de Universidad a doña María Luz Martínez Alarcón. 
D.O.C.M. nº 134, de 14-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 25/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesor Titular de Universidad a don Isaac Asencio Cegarra. 
D.O.C.M. nº 134, de 14-7-2010 
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RESOLUCIÓN de 30/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Juan Antonio Mondéjar Jiménez. 

D.O.C.M. nº 135, de 15-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 01/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesor Titular de Universidad a don Francisco Sánchez Sánchez. 
D.O.C.M. nº 135, de 15-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 01/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesora Titular de Universidad a doña Ana María Rodríguez Cervantes. 
D.O.C.M. nº 135, de 15-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 28/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se procede a 

nombrar a don Felipe del Rio Belmar, funcionario de carrera de la Escala Subalterna de esta 
Universidad, tras la superación de pruebas por el sistema de acceso libre, convocadas por 
Resolución de 08/05/2007 (DOCM de 11/06/2007), en ejecución de la Sentencia nº 359/2008 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca así como la Sentencia nº 60 de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha de 
08/03/2010. 

D.O.C.M. nº 138, de 20-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 09/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Catedrático de Universidad a don Juan Emilio Feliú Albiñana. 
D.O.C.M. nº 142, de 26-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 05/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesor Títular de Universidad a don Isaac Martín Delgado. 
D.O.C.M. nº 142, de 26-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 15/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Catedrático de Universidad a don Juan Fernando Herrero González. 
D.O.C.M. nº 142, de 26-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 06/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Catedrático de Universidad a don Francisco Javier Díaz Revorio. 
D.O.C.M. nº 142, de 26-7-2010 
 
 

(*) ANUNCIOS DE LICITACIONES PÚBLICAS Y ADJUDICACIONES publicados en el DOCM 
durante los meses de julio y agosto de 2010. 

 
RESOLUCIÓN de 25/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace 

pública la adjudicación definitiva del contrato de suministro basado en el acuerdo marco 
SUAM200900002, mobiliario de laboratorio para el Grado de Farmacia en el Campus Universitario de 
Albacete. 

D.O.C.M. nº 129, de 7-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 25/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace 

pública la adjudicación definitiva del contrato basado en el acuerdo marco: SUAM200900002: 
Mobiliario de laboratorio para el Grado de Medicina en el Campus Universitario de Ciudad Real. 

D.O.C.M. nº 129, de 7-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 28/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace 

pública la adjudicación definitiva del contrato de suministro: Una actualización de láseres y 
fotomultiplicador de un equipo sorter, con destino a la Facultad de Medicina del campus de Albacete. 
Cofinanciado con fondos Feder. 

D.O.C.M. nº 129, de 7-7-2010 
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RESOLUCIÓN de 28/06/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace 

pública la adjudicación definitiva del contrato de suministro: Vibrador y mesa de vibración 
horizontal, con destino a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales del campus de 
Ciudad Real. Cofinanciado con fondos Feder. 

D.O.C.M. nº 129, de 7-7-2010 
 
RESOLUCIÓN de 23/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace 

pública la adjudicación definitiva del expediente SU13810004538. 
D.O.C.M. nº 145, de 29-7-2010 
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VI · INFORMACIÓN DE INTERÉS ACADÉMICO 

CONVENIOS SUSCRITOS POR LA UCLM 

CONVENIOS suscritos y firmados por la Universidad de Castilla-La Mancha, con distintas 
entidades e instituciones de carácter público y privado, (Consejo de Gobierno de 14 de 
julio de 2010). 
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